
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Auto inadmite demanda 
Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00119.00 
Ejecutante:   Cooperativa Avanza 
Ejecutado:   Diego Mauricio Motato Gaspar 
Interlocutorio:      No. 268 
 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado a través de 

apoderado judicial por la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito Avanza 

– Cooperativa Avanza, identificada con N.I.T. 890.002.377-1, en contra de 

Diego Mauricio Motato Gaspar, identificado con C.C. 1.098.308.139. 

 

Revisada en su integridad la demanda al igual que sus anexos, se puede 

advertir que las cartas de instrucciones para el diligenciamiento de los 

pagarés Nos. 137515 y 137795 no están diligenciados en los espacios de 

ciudad, fecha y numero de pagaré; por lo que no se puede establecer con 

certeza que esas cartas de instrucciones correspondan inequívocamente a 

los pagarés objeto de recaudo judicial.  

 

De acuerdo con lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se procederá a su inadmisión para que 

en el término de cinco (5) días so pena de rechazo de la demanda, se subsane 

lo aquí mencionado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, instaurada por Cooperativa Nacional de Ahorro y 

Crédito Avanza – Cooperativa Avanza, identificada con N.I.T. 890.002.377-

1, en contra de Diego Mauricio Motato Gaspar, identificado con C.C. 

1.098.308.139, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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